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    NOTARIA: SEA ¡A 

CANTON QUITO *        
EL REGISTRADOR MERCANTIL DE BARCELONA y SU PROVINCIA QUE 

SUSCRIBE 

CERTIFICA: Que en vista de la instancia suscrita por Doña Begoña 

Martínez-Sanz, solicitando certificación literal de la Sociedad "GEOLA SISTEMAS 

¿GEOTERMICAS, S. L,", y examinados los Libros del Archivo del Registro Mercantil de ?          

   
   
        

    

LA In “de la hoja número?" 
inscrita en este Registro Mercantil la Sociedad "GEOLA 

SISTEMAS GEOTERMICAS, S.L.". 

  

Que todo lo que figura en este Registro con referencia a dicha Sociedad, resulta de 

la inscripción 1?, única practicada a la misma, la cual consta por fotocopia en 6 folios, a 
una sola cara, con el membrete de este Registro números A4580819 al A4580824, al 

+ dorso de cada folio, unidas a está certificación como;formando parte de la misma, cuyas 
. a fotocopias son reproducció fiel y. xacta del original y van selladas con el sello de este 

Registro. * z 

  

De acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de 13 de diciembre, el titular de 

los datos, por sí o por su mandatario o representante, ha prestado su consentimiento inequívoco, y queda informado 

de los siguientes extremos: 

1.- De la incorporación de sus datos a los siguientes ficheros objeto de tratamiento automatizado: 
a) "Registro Mercantil", del que es responsable este Registro Mercantil. 
El uso y fin del tratamiento es el previsto por la legislación vigente: 

Artículo 2 del Reglamento del Registro Mercantil: "El Registro Mercantil tiene por objeto: 

a) La inscripción de los empresarios y demás sujetos establecidos por la Ley, y de los actos y contratos relativos 

a los mismos que determinen la Ley y este Reglamento. o o 

b) La legaliz: ión" 'de-Jos libros" de. Jos empresarios, el hombramiento de experto S 
de cuentas y el depósito y publicidad de los” dócumentós € tables 

  

pendientes y de auditores 

  

  

obligatorio, salvo los casos en que e expresamente se disponga lo contrario." 

Artículo 12 del Reglamento del Registro Mercantil: "El Registro Mercantil es 's público y corresponde al Registrador 

Mercantil el tratamiento profesional del contenido de los asientos registrales, de modo que se haga efectiva su 

publicidad directa y se garantice, al mismo tiempo, la imposibilidad de su manipulación o televaciado. 2.- La 

publicidad se realizará mediante certificación o por medio de nota informativa de todos o alguno de los datos 
contenidos en el asiento respectivo, en la forma que determine el Registrador. 3.- Los Registradores Mercantiles 

calificarán, bajo su responsabilidad, el cumplimiento de las normas vigentes en las solicitudes de publicidad en 
masa o que afecten a los datos personales reseñados en los asientos." 

b) "FLEI” (Fichero Localizador de Entidades Inscritas), siendo responsable del fichero y del tratamiento este 

-- Registro, y cuyo encargado del tratamiento y representante es el Colégio de Registradores. , A 

El uso y fin del tratamiento es permitir el establecimiento de sistemas de información par vía telemática, para”.-. 
Ps facilitar la” publicidad formal, por consulta del indice. «general informatizado siempre que exista. ¡nterés: en. edo 

EN : peticionario, (Instrucción 29 de Octubre de 1996). " : Z 

2 “De lo? establécido por el Apartado Sexto de la Instrucción e la DGRN,. dependiente del Ministerio de Justicia, de *:: 

17-2-1998, en la que se especifica que "Las solicitudes publicidad ' “formal quedarán archivadas, de forma que' 
siempre se pueda conocer la persona del solicitante, su domicilio y documento nacional de identidad o número de 
identificación fiscal durante un período de tres años". 

3.- De que la política de privacidad de los Registros de la Propiedad le asegura el ejercicio de los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación, información de valoraciones y oposición, en los términos establecidos en la legislación 

vigente, pudiendo utilizar para ello el medio de comunicación que habitualmente utilice con este Registro, y de que el 
mismo ha adoptado los niveles de seguridad de protección de los Datos Personales legalmente requeridos, y ha 
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instalado todos los medivs y medidas técnicas y organizativas a su alcance para evitar la pérdida, mal uso, alteración, 

acceso no autorizado y robo de los datos, cuyo secreto y confidencialidad garantiza. 

Y para que conste y no existiendo presentado en el Libro Diario y pendiente de 

despacho e documento en relación a dicha _Qociedad, expido la presente    

    
     DECANO PRESIDENTE 

DE RECISTI ADORES 
MERCANTILES DE 
Hago constar: Que tesitimo la firma que 

antecede «le Dona. Ju NA. CORORÍNDO. Pm 

    

  

    .- UA     Madrid. a EUTIN 

    

     



  

  

. APOSTILLE 
Convention de La Haye du 5 octobre1961. 

1. País España 
El presente documento público 

2 Ha sido firmado por Julio Soler García 
3. Actuando en calidad de Decano Presidente 

4. Se ha sellado/timbrado con Coleg. Reg. Prop. y Merc. De España 

Certificado 
5. En Madrid 6. El 15 de marzo de 2011 
7. Por Ricardo-Fidel Alonso Reviriego. Funcionario Autorizado de 
Legalizaciones. Ministerio de Justicia. 

8. Con el número 1 E 66 
9, Sello/timbre 10. Firma 

y 
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GEOLA SISIÉMAS GCEOTERMICAS, S.L." EA AS SRA AMA y 

siguientes ESTATUTOS: 

  

  

CIF: B65483257.- La sociedaa _u 

: TÍTULO ).- DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO, —-—» 

i ARTÍCULO 1. - La sociedad de «denomina GEOLA SISTEMAS GEO-! 

¡TERMICAS, S.L", 
| 
1 

  

1 ARTÍCULO 2”.- La sociedad tlena por obleto la actividad de consultoría y 

| asesoría de empresas gestoras de recursos energéticos, asl como.tambien la 

| gestión y administración de valores representativas de fondos propios de enti- 

i dades no residentes en territorio español, - 

¡ Cuando fuere necesario, las aciividades descritas se realizarán en régk 

| men de intermediación entré, el clienta y el correspondiente profesional titulado, 

" quedando excluida, en consecuencia, la aplicación del régimen de la Ley 

"212007, de 15 de marzo, de sociedades profeslonales..   
"ARTÍCULO 3*.- Las actividades enumerades en el articula anterior po- 

drán ser realizadas por la sociedad, ya directamente, ya indirectamente, Incluso 

mediante su participación en otras sociedades de objeto kiéntico o análogo.— 

ARTÍCULO 4”.- El domicilla de la sociedad se estebleca en 08002. 

Barcelona, calle Magdal 25, de. 

Por ecuerdo de la Administración social, podrá trasladarse dentro del. 

“mismo término municipal donde se halle establecido, asl como crearsa, tragla-. 

darse o suprimirse “tas sucursales, agencias o delegaciones, tanto en territodo * 

-nacional como extranjera, que el dessrrollo de la attívidad de la empresa haga 

| "necesario o 

ARTÍCULO 5”.- La duración de la sociedad es Indefinida y da comienzo a 

.Sus operaciones el dla del otorgamiento de la escritura furídacionel. 

. Sl las dispasiciones legales exiglasen para el ejercicio, de alguna de las 

"attividades comprendidas en el objeto social algún titulo profestonal, o autor 

“zación administrativa o Inscripción en los Registros Públicos, dichas actvidades 

deberán realizarse por medio de persona que ostente dicha- titularidad prafe- 

“sional y, en su caso, no *podrán il iniciarse antes de que se hayan cumplida los 

«requisitos admint: h exigidos. - " 

í TÍTULO $.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. 

ARTÍCULO 6*.- El capital social es de TRES MIL CIEN EUROS CON 

CERO CÉNTIMOS (3.100;00 EUROS) dividido en3.100 participaciones socia-, 

les, de 1 eufo de valor nomina! cada una, iguales, acumulables e indlvisibles. 

¡numeradas Correlalivamente del 1 al 3.100, ambos Inctusiva, que no podrán 

a títulos 3 nd 

  
l 
j 

| 
1 
Í 
1 

hi acciones. 

i "ARTÍCULO 7”.- Las participaciones sociales no se representan en ningún 

aso por titulos especiales, nominalivos o al portador, ni se expedirán tampoco 

lasguarios provisionales acreditativos de una o varias participaciones sociales. 

¡El único ÚUtulo de propiedad está constituido por esta escritura y en los demás 

[casos de modificación del capital social, por los demás documentos públicos 

que pudieran otorgarse. En raso de adquisición por transmisión Intervivos o 

: morlla causa, por el documento público correspondiente —_—_——m—_a mm 

+ Las certificaciones del libro registro de socios en ningún caso sustitulrán 

la título público de adquisició ——_—_——_——_——_a——— 

: ARTÍCULO 8*.- El socio Que se proponga transmitir inter vivos su partici 

* pación 9 participaciones sociales a persona extraña a la Sociedad, o sea, a los 

' que no ostentan la candición de socio, y a parsona que no sea el cónyuge, as- 

cendiente o descendienle del socio, y en favor de sociedades pertenecientes al 

“mismo grupa qué ta transmitente, deberá comunicarlo por escrito dirígido a la 

Administración social, haciendo constar el número y catacteristicas de las par- 

"ticipaciones que pretende lransmitir, la Identidad det adquirente y al precio y: 
. demás condiciones de transmisión. .-  _—_————— 

La transmisión quedará sometida al conseniimiento de la sociedad que 

se expresará mediante 'acuerdo de la Junta General, previa inclusión del asunto 

    

esta hoja se' regirá por los 123 
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zen el orden dal día, adoptado por la mayorla ordinaria establecida por la Lay. — 7 : 

La Sociedad sólo podrá denegar el consentimiento sl comunica al trans- . : 
: miteñte. por conducto notarial, la identidad de uno o varios socios o terceros” . 

? que adquieran 18 torsidao 08 1as perúcipaciónes. uv sera Necósaria 1duyund . ( . . 

; comunicación a! transmitente sí concurrió a la Junta General donds se adopla- : 

, ron dichos acuerdos. Los sucios concurrentes a la Junta General tendrán prefe- 

¿ rencia para la adquisición, Si son vaños los socios concurrentes interesados en . 

adquirir, se distribuirán las participaciones enlra lodos ellos a prorrata de su ? 

: participación en el capital socia-——— ——  _ __-_>---_—— 

El precio de las participaciones, la forma de pago y las demás condicio- 

i nes de la operación, serán las convenidas y comunicadas a la sociedad por el 

socio transmitente. Si el pago de la totalidad o de parte del precia estuviera | l . 

aplazado en el proyecto de transmisión, para la adquisición de las participacio- : ( 

nes será requisito previo que una entidad de-crédito garantica el pago del pre- 

> cio aplazad 

En los casos en que la transmisión proyectada fuera a título oneroso dis- 

tinto de la compraventa o a lítulo gratuíto, el precio de adquisición será el fijado 

de común acuerdo por las partes y, en su defecto, el valor razonable de las 

participaciones el día en que se hubiera comunicado a ta sociedad el propósito 

! de transmitir. Se entenderá por valor razonable el qua determine un auditor de 

cuentas, distinto al auditor de la sociedad, designado a tal afecto por el Regls- 
trador Mercanil del domicia social, con arreglo 'a la leglstación viganta en la 

materja, = . : 

En los casos de aportación a sociedad anónima o comanditaria por ac- 

: 
i 
i 
i 
[ 
1 
: 

  

| clones, se entenderá por valor real de las participaciones el que resulta dél ln- 

¡forme Bláborado por. el axparto independiente nombrado por. el Registrador 

¡ Mercantil, z 
1 

. El documento público de transmisión deberá otorgarse en el plazo de un 

| mes a contar desde la comunicación por la sociédad de Ja identidad del adquí-" 

; rente o aú - 
  

. El socio podrá transmitir las participaciones en las condiciones comunica- : : 

1 das a la sociedad, cuando hayan -tanscurtido tres meses desde que hublera- 

| puesto en conocimiento de ésta su propósito de transmitir sin que la sociedad 

¡ le hubiera comunicado la identidad del adquirente o adquirentes. 

ARTÍCULO 9*.- El derecho de tanteo regulado en ei artículo anterior no 

tendrá tugar en las vensisiones mortis causa. ——-   
ARTÍCULO 10".- La adquisición inter-vivos o mortis-causa de participe- 

clones sociales deberá ser comunicada a los Administradores por escrito, Indi. 

cando el nombre o denominación social, nacionalidad y domicilio del nueva . 

socio, sin cuyo requísito na podrá el adquirente pretender el ejercicio de los. ' ” 

derechos Que le correspondan en la sociedad,   
ARTÍCULO 11%.- La transmisión de participaciones sociales se formaliza- : o : 

rá en documento público. 

ARTÍCULO 12*.- La sociedad llevará un libro registro de socios, en el que 

5e Inscrñbirán sus circunstancias personales, las participaciones sociales que 

cada uno de ellos posea y las variaciones que sa produzcan. Cualquier sodo 

podrá consultar este libro registro, que estará bajo el culdado y responsabilidad 

de los administradores El socio tiene derecho a obtener una certiicación da 

sus participaciones en la sociedad, que figuren en el libro registro. 

ARTÍCULO '13>.- Errlos casos de copropiedad, usufructo y prenda de par- 

ticipaciones sociales se dbservará lo establecido en la legislación vigente en la - Po 

materia. :        TÍFLULO ML DAA DE A MUDA —— : t 

ARTÍCULO 14%. La Sotiédad estará regida por: 

AY La Junta General. 
* gy Según acuerdo Junta General, en cada caso, optativamente, por. —— 

a) Un administrador único; as - 

      

  

  

  

  
    

. . " bp) Varios administradores que actúen solidariamente, hasta un máximo 
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, c) Varios administradores que actúen conjuntamente, hasta un máximo : 

. 08 1185,   

,4) Un Consejo de Administración, integrado por un mínimo de tres yu un 

Í máximo de doce miembros. 

  

El poder de representación, as] como su régimen de actuación, corres- 

de: PA : 

a) En el caso de ls único, Sari a éste; 

: b) En el caso de varios administradores solidarios, a cada administrador, 

¿Sin perjuicio de los acuerdos de la Junta sobra distribución de facultades, que 

tendrán un alcance meramente interno; 

  

c) En el caso de varios administradores conjuntos, mancomunadamente, 

* al menos, por dos de ell . 

9) En el caso de Consejo de Administración, al propio Consejo, que ac- 

tuará 

  

DF LA JUNTA GENERAL. 

[arTicuLo 15*.- La Junta General será convocada mediants anuncio pu- 

" blicado en el Boletín Oficial dal Registro Mercantil y en Uno da los diarios de * 

mayor circulación en la provincia en la que estó situado el domicilio social, por 

* lo menos con quince días de antelación a sú celebración, excepto en los casos 

+ de fusión y escisión, en que el plazo sará de un mes. Los Administradores con- 

i vocarán necesariamente la Junta cuando lo solicite un número de socios que 

i representen, al menos, el cinco por ciento del capital soctal, 

ARTÍCULO 16*.- La Junta quedará válidamente constituida, sin necesi- 

: dad de previa si presente o rep todo el 

capital social, decidieren celebrarla. - 

    

ARTÍCULO 1P".- La Junta General deberá celebrarse, al menos Una vez 
tal año, dentro de los sels primeros meses de cada ejercicio, para censurar la* 

¡ 9estlón social, aprabar, en su caso, las cuantas del ejercicio anterior, y resolver 
¡ sobre la aplicación del resultado. ¿$«.Kx—— _ _QQoO_ o _—_—— 

ARTÍCULO 18*.- Las Juntas Generales de socios se celebrarán en el 
término municipal en que la sociedad lenga su domicilio, bajo la presidencia del 

: administrador, o en caso de ser vários, del más antíguo de los administradores 
presentes. Áctuará de secretario, el administrador más modemo. En caso de 
exlatir Consejo de Adovois nación, serán Presidente y Sectelara de la Junte las 

¡ que lo sean del propio Consejo. En el supuesto de ausencia o imposibilidad de 
los mismos, presidirá la Junta y actuará de secretario los designados, al co- 

mienzo de la reunión, por los socios concurrentes. A ————_——— 

] 

| 

; 

l 
L Los acuerdos sociales sa adoptarán por mayoria de los votos válidamen- 

l 
1 
| 
' 
i 1 

1 

1 
i 
¿ 
1 

| te emitidos, siempre que representen, al Menos, Un terco de los votos corres- 7 
pondientes a las participaciones sociales en que” s8 divide el capita! social No : 
Se computarán los votos en blanca. ———. _ —_—_—_____ 

Cada participación social da derecho a un voto. 

Na obstante, para aumentar o reduck el capila!l social, así comó para 
i adoptar cualquier modificación de los Estatutos sociales, se requerirá al vota 

  

favorable 'de más de la milad de loz votos correspondientes a las partcipacio- . 
nes en que se divida el capilel social. Sa exceptúa sl aumento del capital que 

¡ Se realica por elevación del valor nominal'da las participaciones sociales, salyo 

: en el caso de que se haga integramente con cargo a reservas o beneficios de 

: la sociedad, así como la reducción del capltaj social que no afecte por igual a 
ytodas las participaciones, en que se estará a lo dispuesto en la vigente Ley de 
i ¡ Socledades da capita).  — __—_———_-———_____——_— 
! La autorización a los administradores" para que se dediquen, por cuenta 

. ; Propia o ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que 
¿ Sonslituya el objeto social; la supresión o ha limitación del derecho de preferen- 
: cia en los Aumentos del capital; la transformación, la fusión, la escisión, la ce- 

: sión global del activo y pasivo y el traslada del domicilio al extranjero, y la ex- 

"clusión de socios, requerirá pl voto favorable de al menos dos lercios de los 
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volo5 COmespondis.ues a las participaciones en que se divida el capital social. — 

Las actss de tas Juntas serda aprobados al final de la reunión a, en su 

: defecto, y dentro del plazo de quince días, por el Presidente de la Junta Gene- 

  

¿ fal y dos socios interventores, uno en' representación de la mayoria y otro por la 

: minoría,   

"La facultad de certificar de las actas y acuerdos de las Juntas correspor- 

: de a cualquiera de los Administradores “solidarios, a dos Administradores man- 

comunados o al Secretario del Consejo de Administración, con el Visto Bueno 

: de su Presidente, en su caso, con cargos vigentes inscritos en el Registro Mer- 

cantil; y la elevación a público de los acuerdos a las personas a que se refiere 

1 el artículo 108 del Reglamento del Registro Mercantil.- 

DE LA ADMINISTRACIÓN. 

  
  

ARTÍCULO 19*.- A la Administración social se atribuye el poder de repre- 

: sentación de la sociedad, en juicio y fuera de él. En consecuencia, podrá hacer 

, y llevar a cabo cuanto esté comprendido dentro del objeto soclal, así como 

: ejercitar cuantas facullades no estén expresamente reservadas por la Ley o por 

: estos estatutos a la Junta General   
ARTÍCULO 20*.- El Consejo de Administración, en su caso, estará inte» 

gredo por tres miembros como minimo y doce como máximo y designará de su 

seno, sí no lo ha hecho la Junta General, un Presidente, Sl no lo ha hecho la 

Junta, designará también un Secretarip, que podrá no ser Consejero, 

ARTÍCULO.21*.- El Consejo da Administración se'reunirá slempra que lo 

convoque el Presidente, por propia inicialva o a-petición de al menos dos 

  

mlembrós del mismo; la convocatoria se llevará a cabo mediante telegrama 

dirigido, corf tres días de antelación a la celebración de la reunión, a todos los 

nión. 
  

ARTÍCULO 22*.: El. Consejo de Administración quedará válidamente 

constituido cuando concurran a la reunión la mitad más uno de-sus miembros o 

número más próximo por defecto, sl aquél es impar, salvo para la delegación 

de facultades, en cuyo caso habrán de concunir a la reunión al menos las dos 

terceras partes de sus miembros — — — _—_—__—___— 

Los acuerdos se tomarán por mayoria absoluta de los Consejeros concu- 

frentes, .safvo la delegación permanente de facultadas. en la que habrán de 

votar a favor del acuerdo las dos terceras partes de los miembros del Consejo.- 

- En defácto de asistencia del Presidente o del Secretaría, la propla reunión 

designará quienes habrán de ocupar tales cargos en ella. 

Las deliberaciones, en su caso, previas a la adopción de acuerdos, serán 

verbales y dirigidas por el Presidente. 

  

  

do. 
  

ARTÍCULO 24"... Para ser administrador o Consejero no será necesario 

ostentar la condición de sotio. Serán nombrados por la Junta general por plazo 

Indefinido. - 
  

ARTÍCULO 25".- No podrán serzdmiristradores quienes se hallen Incur- 

sos en causa legál de incapacidad o incompatibilidad, espectalmenta las de- 

terminadas por la ley 5/2006, de 10 da abril  ——_I——-——_—_ 

TÍTULO IV.- EJERCICIO SOMA AA 

ARTÍCULO 26*.- El ejercicio social termina el 31 de diciembra de cada 

  
¿ año, Los Administradores estarán obligados a formar en el plazo máximo de 

i ¡ res meses, contedos a partir del cierra de ejercicio soctal, las cuentas anuales, 

: el informe de gestión y la propuesta de aplicación del resultado. Las cuentas 

: anuales comprenderán el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y la me- 

i moria. Estos documentos, que forman una unidad, deberán ser redactados con 

“claridad y mostrar ta imagen fel del patrimonio, de la situación financiera y de 

los resultados de la sociedad, de acuerdo con lo establecido en la ley y en el 

.Sódigo de comercio, y deberán estar firmadas por! lod; Ñ 

    

   administradores. — 

   Durante al plaza que medie entre la convoca! 

Junta, los socios podrán ejercitar el 
derecho que les concede la legislación vi- 

miembros del Consejo, en el que constarán el lugar y fecha de la citada rau- 

ARTÍCULO 22*.- El cargo de Consejero a Administrador no será rebíbul- a 

    

celebración de la” 

o 
> 
z 
A 

O 
< 

- 
E 
— 
O          V

1
X
3
S
 
V
I
Y
V
L
O
N
 

  

  

 



  

    

  

  

  

  

  

A , 

  
dl profesional en calle Magadelenes, 25, 3%, con DNI 46.811.908-P =--- * 

tl 

  

     

rr 

REGISTRO MERANTIL DE cad 

JOmMoO  . | sec | LIBRO | HOJA 
. 4 2 3 3 | ua 100 eos y 7 Cl drccho que lor concede la legleteción ,.  .1gOs 

7 . | [2 -Q0u20a o gente en la materia, en los términos y con la extensión que delermina dicha 
N.- DE legistación. El anuncio de la Junta mencionará expresamente este derecho. — , 

NOTAS MARGINALES pRoEN : ARTÍCULO 27”.- Los socios lendrán derecho a los beneficios repartiblas 

:en proporción a sus respectivas participaciones sociales, 

ARTÍCULO 28".- De los beneficios obtenidos en cada ejercicio, una vez 

cubierta la dotación para reserva legal, y demás atenciones legalmente esta- 

blecidas, se detraerá para fondo de la reserva voluntaria el porcentaje que de- 

termine la Junta General, — 

TÍTULO V.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

** ARTÍCULO 29*.- La sociedad se disolverá por las causas legalmente pre- 

  

vistas. La misma Junta general que acuerde Ja disolución designará los liquida- 

dores y acordará las normas y plazos para la liquidación, en la forma prevista 

: en la sección segunda, del capítulo X; de la Ley, 

TÍTULO VI.- SOCIEDAD UNIPERSONAL, 

ARTÍCULO 30*.- En caso de que la sociedad devenga unipersonal, se es- 

tará a lo dispuesto en la legislación vigente en la malerta, y el socio Único ejer- - 

e : cerá las competencias de ta Junta General, 

      

Transcurridos seis meses desde que un único socia sea propletario de 

1 todas las participaciones sociales, sin que esta circunstancia se hubiese mscrf- 

1 to en el Registro Mercantil, aquél rasponderá personal, limitada y sofidañamen- 

[te de las deudas sociales contraldas durante el periodo, de unipersonalidad, 

3 Inscrita la unipersonalidad, el $ocío único no responderá de.las deudas contraf-; 

| idas con posterioridad. - 

  

' La sociedall. del lesta hojá ha sido constituida por: 

DON IGNACIO MARTINEZ-SANZ COLLADOS, mayor 

¡ de edad, casado en régimen legal catalán de separación de bienes, 

economista, vecino de Barcelona, con domicilio profesional en calle 

Magadelenes, 25, 3”, con DNI 24.247.483-D 

- DOÑA MARIA PILAR GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, mayor 

de edad, soltera, administrativa, vecina de Barcelona, con domicilio . 

INTERVIENEN: Ambos en nombre y representación de DON 

ROBERTO ISAAC KLEXLN, mayor de edad, de nacionalidad suiza, 

empresario, casado en separación de bienes de:su país, vecino “de Tel _ 

_Ayiv (sráel), con domicilio en Taoz,.16, y pasaporte de su naciona- * 

  -lidad F0333950: Le ha sido asignado € el NIE 3 Y1617553-T 

| tiérrez, Encargada de los Asuntos Consulares de la Embajada de Es- 

| ¡paña en Tel Aviv, actuando en funciones notariales, el día 15 de dici- 

empre de 2010, número 40 ——— A 2 

      

Actúan como apoderados con carácter mancomunado según es- : 

|critura de Poder Especial autorizada por Doña Victoria Ortega. Gu-..- 
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“CLAUSULAS FUNDACIÓNALES: PRIMERA.- El capital social de TRES MIL'CIEN EUROS, ha sido.asumido y 

desembolsado totalmente mediante aportaciones dinerarias por: DON- ROBERTO ,ISAAC KLEIN, 3.069 . 

:participaciones, números l a 3.069, ambos inclusive y DON IGNACIO MARTINEZ-SANZ COLLADOS, 31 C 

Participaciones; números 3.070 a 3.100, ambos  inclusive.- SEGUNDA. Queda nombrado 

administrador único, por plazo INDEFINIDO, DON ROBERTO ISAAC KLEIN, quien acepta el cargo.- 

| 
¡IERCERA. - Los actos realizados por el órgano: de Administración antes” de esta inscripción son 

asumidos ' por la sociedad conforme.establece. la ley.- En_su virtud INSCRIBO la Sociedad 

  

"denominada "GEOLA -SISTEMAS GEOTERMICAS, $S.L.", determinación designación del órgano dae 

     

  

      
   

'hdministración.- Así resulta de la escritura de constitución otorgada el gía 11 de Enero de 

   

    

á Zea 2011, 'ante el Notario de Barcelona DON LUIS F. PAZOS PEZZI, número 2d rotocolo, presentada 5 cose , P 
2 a -= O > a las 13 horas 07 minutos, del día 14 de Enero de 2011, según el asigfto 254 del dixrio 1103.- R on NM . q 3 7 . 
2 St 3 CG .Se ha «realizado la. comprobación exigida por "el artículo 61 bis de1 Reglamento /del. Registro: 
A e > Z . " Ñ . y 
e mv E Mercantil. Los nombrados no están incursos en causa de incompéribilidad, 

—=i — z . . z z . aka ¡ bli .—B 1 7 Do 2 o Registro Público Concursal arcelona, a 01 FEBRERO 2017. , - 4 
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